
SUPLEMENTO
el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza del Lunes 10 de Febrero de 1845.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
, Núm. 79.

Gobitrno Superior Político de la provincia 
de Zaragoza,

Circular núm. ^0.
Por el Ministerio de la Gobernación de. la 

Península con fecha 25 de Enero último se 
me ha comunicado la Real orden siguiente.

Los Señores Secrelanos del Congreso de 
Diputados han dirigido en 29 de Diciembre 
ultimo á este Ministerio la comunicación si
guiente.—Habiendo renunciado el Sr. D. Ma- 
hud López Arruego el cargo de Diputado 
4 Cortes para que había sido electo por la pro
vincia de Zaragoza, después de haber ju
rado y tomado asiento, lo participamos á 
V. E. de acuerdo del Congreso, para los 
efectos consiguientes.—Lo que de Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la 
gobernación de Ja Península, traslado á V. S. 

Par® que se proceda en esa Provincia á 
reemplazar la vacante por elección parcial y 
sucesiva con arreglo á lo dispuesto en el ar

A 7 de Ja ley elector, I.
' n su cumplimiento he acordado convo

ca, a nuevas elecciones para el nombra- 
nuento de un Piputado y un suplente, y á 
ji’1 de que se verifique en la forma que la 

ey Previene se tendrán presentes y obser
var an pOr /as autoridades y particulares á 
quienes correspondan las prevenciones si
guientes.

a Los distritos electorales á donde de
berán concurrir los electores ó emitir sus 
votos serán los mismos que en las últimas 
elecciones con arreglo á la distribución que 
sc b<dla inserta en el Bul clin oficial núme
ro 86 del di a 18 de Julio del ano último.

2 a Siendo elección parcial la que ha 
de verificarse solamente podrán votar los 

electores inscritos en las listas que sirvie* 
ron para las anteriores elecciones.

5 a Las votaciones en las cabezas de los 
disti itos principiarán el dia 20 del actual 
continuando la elección en los dias 21, 22, 
25 y 2k arreglándose para todo á lo que so
bre el particular previene la ley electoral.

Ha Se señala para el escrutinio gene
ral el dia tres de Marzo próximo y ho a de 
las 9 de. su mañana^ el cual se celebrará en 
el salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial á donde deberán acudir to
dos los comisionados de los distritos con las 
copias de. sus respectivas actas.

5 a Los S^. /llcaldes constitucionales de 
los respectivos distritos me darán parte al 
segundo dia de las elecciones de haberse 
constituido las mesas, y tanto aquellos como 
los presidentes de estas cuidarán de que por 
ninguna persona ni corporación de cualquie
ra clase que sea se violente en lo mas míni
mo la libertad de los electores, dentro ni Jue
ra del local designado para la votación; 
teniendo entendido que se castigará con to
do el rigor de la ley cualquiera tentativa de 
violencia ó coacción contra el libre ejercicio 
del derecho electoral y que serán responsa
bles los presidentes de los colegios electora
les si por su omisión ó Jaita de energía se 
alterase el orden dentro de los mismos y los 
Alcaldes constitucionales si sucediere Juera.

6 a De cualquier novedad que ocurra 
durante las elecciones me darán parte, opor
tunamente los /llcaldes constitucionales y 
présidentes de las mesas , para proveer el 
oportuno remedio, teniendo presente unos 
y otros lo mandaddo en la ley de 22 de Ju
lio de 1837, para su mas exacto cumpli
miento.

Zaragoza 9 de Febrero de
nio Oro.

Zaragoza, Imprenta Nacional: Su propietario, Ramón Alvarez.
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